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Soma

vtsToS:
Sama, 09 d€ meyo d6 2023.

y ded¡cac¡ón exclus¡va d$ignado por el Alcalde, r€suelve los asp€c{os administrat¡vos a eu cargo a bavés
resoluc¡on€s y D¡rect¡vas, respec't¡vamente; asl oomo la func¡on€B especfficas contenldas eñel arttculo
y s¡guientes d€ la préolada noma.

Que, m6d¡ante la Resolución de Atcatdfa N'040-zo2&4,/MDs de fecha 27 de enero de 2023, sa det€ga
func¡ones, atribuciones y facultades administrativas del despacho de Alcaldla al GorÉr¡te MuniciDal, Cpó.
Carlo3 Anselmo Melendez Benios. Asimismo, dentro de las facultades atribuidas hacia el Gerene
Mun¡cipal, se sncuentra las relacionadas a ta aprobac¡ón de expedient€s técn¡cos y/o ostudio3 d€fin¡üvos,
tel como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrat¡vas y
¡asolutiv€s que por este aclo 3€ delegan son la8 s¡guientes: En Mat€ria d€ D€senollo Urbano y Obraa.
Numeral 24) Aprobar y modificar los exp€di6ntes técnicos y/o $tud¡os definiti\ros derivedos de P'royectos
de Invelaión Pública, en materia de ¡nfraestructura públ¡ca, as¡m¡smo, apfober y modificar log exped¡erfes
tócnicos de Proyec,tos produc{¡vos, Económicos, Soci€les y Planes de Manton¡miento.

Que, la D¡r€ctiva N"002-2022-MOS - 'DirEctive que Norme le Ejecución do Obras púbticas por la
Modalidad de Ejecuc¡ón Presupuostaria D¡recta (Administrac¡ón D¡recte) 6n la Mun¡c¡pal¡ded Dirfital de
Sama', tiene como objét¡vo establocer las disposiciones qua p€rmitan el procoso d€ e¡€cución de las obras
publ¡cas bajo la modalidad de Ejecución Pre8upuestaria Directa (Admin¡strac¡ón Dhecta), a cargo ds las
Unidades E¡ecutora3 que confofmar ta Munic¡palidad Distt'tat de Sama.

Que, el Trtulo lll de la Citrada Oitsctiva establece que las d¡sposiciones y procedimiento6 contenidos en la
presente direct¡va, 8erá de cumplimiento obligatorio por los funcionarios y s€ry¡dores de la Mun¡c¡patidad
Disttital de Sama, direc-tamente involucredos en €l proceso de ej6cuc¡ón, recepc¡ón, liquidación y
transferencia de obras o proyectos ejecutedos en los tipos de ojecución presupuegtreria direcia.

Que, m€diante Infome N'001-202$RP-MSAPFNOS/GDES-GM-MDS de fechá 08 de mayo de 2023, ta
Responsable de Proyecto, lng. Carm€n Del Pilar Lucero Hurtado, informe e la Ger€ncia de DesaÍollo

y Soc¡al, en mérito a lo aprobado med¡anl€ Resolución de Gerencia Munic¡pal N"098-202$GM-
qu€ pres€nta el Plan Anual de Trabejo 2023 del Proyocto denom¡nado: "Me¡oram¡ento Del Servicio

Atención Y Promoción De Las Familias En El N¡vel Nuhic¡onal De Lag Organ¡zac¡onós Sociales Del
Oe Sama De La Provincia De Tacna De¡ Departamento De Tacna", para su revisión y/o aprobación

por cuanto, solicita s€ derive le pres€nta a la Un¡dad de Sup€rvisión y L¡quidac¡on€s de

El Infome N'001-202$RP-MSAPFNoS|/GDES-GM-MDS do fecha 08 ds mayo de 2023, Informe N.177-
202&GDE9GI,|-MDS d€ f€cha 08 dé mayo de 2O2g de la Gerenc¡a de Deéanotto econOmico y éociar,
ProveÍdo administraüvo de f*h?^09._q"_ TgJg de 2o2g der despacho oa cerenc¡J uuñicipar,' r,to-.
N'001-202&JLQL-|P-MSAPFNNO9USLP/MóS-T de f€cha 09 de mayo de 2023, Infome xio¿oszoze_
EDcHA-usLP-cfi/l/MDs de fecha 09 de mayo d€ 2023 dé ta unidad de supervisión y L¡quidado;es de
Prcyectos, Provefdo admin¡Btrat¡ugd? f9.F og 

-de. 
mayo de 2023 d6t oeqácno oe éereic¡a trrtunicipar,

Infoín€ N"'185-2023-GPP-GM-MoS dó feche g9 d€ mq¡o d6 2o2g d€ la'Gerenc¡a de ptaneamienro y
PresuPuesto, Prov6fdo adminlstrativo d€ fecha 09 de maio de 2023 del d€spacho de Gerenoia MuÑclpat,
v;

COI'ISIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo establ€cido por el grtfculo 1g4o de la Constitrrción pollüca del pen¡ y el articulo
ll del Tftulo Preliminar dé la Ley N' 27972 - Ley Orgánice de Munlctpatldades, establece que toá gobiemos
locelea go¿an de autonomfa pollt¡ca, €conómíca y administrativa sn los aauntos ae su 

'compeiencia. 
La

autonomfa que la Constituc¡ón Pollüca det P€nl establece para las munic¡palidados, radica ei¡ la facuttao
d€ eiércer ac{os de gobiemo, administrat¡vos y de adm¡nbtración, con sujeción al ofdenamiento jurfd¡co.

Qu€, ef numeral 20) del Artlculo 2O' de la Lely N' 27972 Ley Orgán¡ca de Municipetidades, €stabl€ce que
son atribuc¡ones del Alcalde, detegar atribuciones adm¡nistrat¡vas en el derente MunicjDal. teno
con@rdante @n loa artlculos 27' y 39' de la c¡tada norma, cuando séñela que le administrac¡ón mun¡c¡pal
está bajo la direcc¡ón y responsabilidad d€l Gerente Mun¡cipal, funcionario ctó conñanze a tiempo completo

de la Entidad.
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Que, por medio det tnfome N'177-202&GDES/GM-MDS de f€che o8 de mayo de 2023, la Gerente d€ ta
Gerenc¡a de Desánollo Económico y Soc¡al, Ing. Carmen Del Pilar Lucero Hurtedo, i*orma al Gerente
Municipal, cPc. cerlos Anselmo Melend€z B€rios, en atenc¡ón al ¡nlorme N.ool-20r3-Rp-
MSAPFNOS/GDEI1GM-I\|DS, que remite et ptan Anuat de Trabejo 2023 d€t eroyecto áenóminaoo:
'Mejoram¡onto Del S€rv¡cio D€ Atenc¡ón Y Promoc¡ón De Las Fam¡lias En El N¡vel Nutric¡onal De Las
organ¡zac¡ones Soc¡ales Del Oistrito De Sema De La Proúncia Oe Tacna Oel oepartamenio óá iacna-,
con la tinal¡dad de inic¡ar con le ejecuc¡ón fls¡cá y tinanc¡ere de dicho Proyecto. eoif que, JiOespacno Oe
la Gerencie de D€sanollo Económ¡co y Sociel, sol¡c¡ta Be traslade et preiente ptan An'uaí Oe frdOa.¡o a ta
unidad d€ sup€rvisión y Liquidac¡onee de proyectos, para su evaluaclón conespondiente.

Que, con Provofdo admin¡stralivo de fecha O8-de mayo de 2023 del despacho d€ Gerencia Municipat, el
Gerent€ ,Mun¡cipal dispone a la Un¡dad de Superviiión y Liquidacionei de proyectoi, 

"onáárián,o 
y

evaluación con6pond¡€nte.

Que, a través det Informe N'001-2023-JLeL-tp-MSApFNNogusLp/IrtDs-T de f€cha 09 d€ mayo dé
2023, el.lnsp€cÍor de proy€cio, Ing. Jo3o Luis eu¡socata Limacii, ¡nforma al Jefe de la un¡oáo oe
Superv¡sión y Liqu¡dac¡ones do Proyec'tos, Ing. Edwart Rog€r Chura Aguilar, €n atención aitniormeÑ.tzz-
2023-GDES/GM-MDS, que procedió a ta r€visión y evátuaclón d€I ptan Anuet de Trabajo iozs a.l
ProJecto denominado: 'Mejoram¡ento Del s€rvic¡o D€ Atenc¡ón y promoción De Las Familia; En ei N¡vet
Nutricional De Las organ¡zaciones soc¡alos Del D¡sfito oe sama De La provincia De Tacna Del
Depertámento De Tacna'. Por cuanto, el lñp€c{or de proyócto, precise que luego de rev¡sar la
doc{tmentaciÓn concemiente, 6mite la Conform¡ded Técnica al Plan de Anual de irabajo tO23 det proyecto
denom¡nado: 'M€joramlento Del S€fvicio De Atenc¡ón Y Pmmoción De Las Fam¡t¡as Eñ E¡ Nivel Nutriáonal
D€ Las Organ¡zec¡ofles Soc¡ales Del Disfito De Sema De La Proúncia De Tacna Del D€partEmórfo De
Tacne', con un presupuesto total d€ S/ 626, 860.34 (Seisdentos Vé¡nüséis Mit Ochoc¡entó Sesenta con
q4l109 :gles), 99n_9n plazg d€ ejocuc¡ón dó ocho (08) meses calendarios, bajo ta modatidsd de €jecución
d€ Admin¡Biración D¡recta. S€gún el sigu¡ente cletalle:
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PRESUPUESTO DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL 2023

DESCRIPCTÓN MONTO (S/)

COSTO DIRECTO 458,M5.20

GASTOS GENERALES 52,94ó.78

PRESUPUESTO DEL PROYECTO (CD{CG) 5r0,99r.98
GASTOS DE GESTION 25,8ó8.29

GASTOS DE TNSPECCIÓN Y/O SUPERVISIÓN 30,tT)-67

GASTOS DE LIQUIDACIÓN 0.00

GASTOS DE ESTUDIO DEFINITIVO 59,820.4r

PRESUPUESTO TOTAL DE ACTTVIDAD 626ffi34

Aunado a ello, confom€ al infome menc¡onando €n el páíato prec€dente, ol Insp€cior d6 proyecto, Ing.
Jose Luis Qu¡socala Limachi, recomienda s€ prosiga con él trám¡te corespondient€ del Plan dá Anual d!
Traba¡o 2023 dol Proy€c{o donominado: "M€¡oramierlo Del Serv¡c¡o De Atenc¡ón Y Promoc¡ón De Las
Familias En El Nivel Nutricional De Las Organ¡zac¡ones Soc¡al6 Del Distrito De Sama De La Prov¡ncia De
Tacna Del Departamento De Tacne', previa dispon¡bilided presupueslaria otorgada por la Gerencia de
Planeam¡erfo y Presupu€sto de la Enüdad, para su posterior aprobac¡ón mediante aclo resofirtivo.

Que, med¡ante Informe N"O40S.202$EDCHA-USLP-GÍVVMDS de fecha 09 de mayo de 2023, et Jefé de la
Unidad de Sup€Msión y Liquidac¡ones de Proyectos, lrE. Edwart Rog€r Chura Agu¡la¡, ¡nforma al Gerente
Munic¡pal, CPC. Carlos Anselmo Melondsz Berios, en atonc¡ón al Informe N.001-202&JLeL-lp-
MSAPFNNO$USLP/MDST, que otorga la corfomidad al Plan de Anual de Trabajo 2023 del pmyecto
d€nom¡nado: 'Mójoramiento Del Serv¡cio D€ Atenc¡ón Y Promoción De Las Familias En El N¡vel Núric¡onal
De Las Organizecion€s Soc¡ale8 Del D¡strito De Sama De La Provincia De Tacna Del Departamento De
Tacna" con CUI N"2589942. As¡mismo, r€comi€nda se derive le preserfe a la unided orgánica
con€spond¡ente, para su aprobación med¡ante resolución respectiva

con Provefdo adminbtretivo de fecha 09 de msyo de 2023 dol despacho d€ Geroncie Mun¡cipel, el
Municipel di8pone a la Gerencia dé Planeem¡ento y Prssupuesto, conoc¡m¡ento y trám¡te

Que, por med¡o d€l Informe N"18$2023-GPP-Gi/FMDS de fecha 09 d€ meyo de 2023, la Gerente de la
Gerencia de Planeamiento y P¡esupuesto, CPC. Lisseth Lenny Mamani Colqua, ¡nfoma al Gerente
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Municipal, CPC. Celos Ansélmo M€lendez Benios, en atenc¡ón al Informe N"O4OS2O2$EOCHA-USLP-
GIüMDS donde la Un¡dád de Supervisión y Liquidac¡mes de Proyec-tos emite ta conformidad al ptan oe
Anual de Trabájo 2023 del Pro)rec{o denominedo: "Me¡rramiento Dá S€rvicio De Atenc¡ón y promoc¡ón De
Las Fam¡l¡as En El Nivel Nutricional De Las Organ¡zaciones Social6 D6l Distrito De Sama De La provinc¡a
!r9 Tacn? Oel D€Partamento De Tacna' con CUI N'25E9942. Al resp€cfo, €l despacfio de ta Gerenda de
Plan€em¡ento y-Presupuesto, emite la D¡spon¡b¡lidad Pr€supu6staria para la aproóación dol plan de Anual
de Trabajo 2023 del Proyec{o donominado: 'Me¡or8m¡€nto Del servt¿¡o D6 AÉnción y promoc¡ón De Lás
Fam¡lias En El Nivel Nutricíonat De Las Oryanizedones Soc¡al€3 Del D¡strito De Sama De La provincia oe
Tacna oel Departamento De Tacna' con cul N'2589942, al encontrarse aprobado por ta unidad de
superv¡sión y Liquidac¡ones de proyeclos, con el lnfome N"o4o$2023-EDóxe-ust-'p-Glrrvuos, y oe
nyeJdo ? lo sol¡citado por la Gerencia de Desarollo Económico y social, con un presupuesto oe su-ozo,
800.34 (s€isc¡erfos veintiséF M¡t ochoc¡entos s€senta con adtoo soies¡, con'cargó a a ruente oe
Financ¡amiento 5 Recursos Determ¡nedos en el Rubro lg canon y sobrécanon, Rfoallas, Rentas de
Aduanas y Participac¡on€s.
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PRESUPTJESTO DEL PLAN I'D TRABAJO ANUAL 2023

DESCRTPCTÓN MONTO(V)
COSTO DIRECTO 458,O45.20

CASTOS GENERAIES 52,945.78

PRESTJPUESTO DEL PROYECTO (CD+GG) 3r0.99r.9E

CASTOS DE GESTTÓN 25,86¡.8-29

GASTOS DE INSPECCIÓN Y/O STJPERVTSIÓN 30,179.67

GASTOS DE LIQUTDACIÓN 0.00

CASTOS DE ESTUDIO DEFTNITIVO 59,820.41

PRDSUPUESTO TOTAL DE ACTTYIDAD ó2616034

Que, con Provefdo adm¡nistrat¡vo dé fech€ 09 dé mayo de 2023 (bl d6pacho d€ Gerencia Mun¡cipal, el
Geronte Munic¡pal dispone a le Ger€nc¡a de AsesorÍa Jurld¡ca, proyectar acto rssotutivo conóspondieme.

Que, conforme e los informes 6sgrim¡dos y al marco legel acotado, ss advierte que el pten d€ Anuat de
]-rabaio 2023 del Proyocto denom¡nado: 'Meioramiento Del SeMc¡o De At€nc¡óh y promoción De Las
Famil¡as En El N¡v6l Nutricional De Les Organ¡zacioneg Soc¡ales Del D¡sf¡to D€ Sama De La prov¡nc¡a D€
T€cna Del Departamerito De Tacna' con CUI N"2589942, cuentia @n la viab¡lidad técflica por parte dé la
lghture de la unidad dé supeM8ión y Liquidacione6 de proyectos, aunado a ello, tueñta con ra
Dispon¡b¡lidad Pr€supu*taria otorgado por la Gerencie de Pláneamiento y Presupuósto, resu¡üendo
n€cósario se em¡ta acto resolutivo d€ aprobeción conespond¡enle.

Que, €stando a lo €xpuesto en los pánafos precedentes y de conform¡ded con tas aMbuc¡ones confe¡idas
por la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca do Municipalidades, Resolución de Alcaldla N'O4O-202$,4,/MOS de fecha
27 de e¡erc de 2023, Dec¡eto supremo N' 004-2019-JUs ruo de ta Ley N" 27444 Ley de procedimlento
Adm¡nistraüvo Gonorel, 6n armonfá con la Constitución Pollt¡c€ d€l Penl; con el Visto'Bueno d€l Gersnt€
de la Gerencia de Asegorfa Jurfdica, Gerente de la Ger€nc¡a de Planeamiento y Presupuesto, Gerente de
la Ger€nc¡a de Dssanollo Económ¡co y soc¡al y Jefe de tá un¡dad de supeM*ón y Liquidac¡ones de
Proyeclos;

- , ARTICULO PRUERO: APROBAR el Plan Anuat de Trabajo 2023 del prcyecto denominado:
'Mejoramiento Del Serv¡c¡o D€ Atención Y Promoción De Las Femilias En El N¡vel Nutricional De Las
Organ¡zac¡ones Sociale3 Del Distrito De Sama De La Provincie D€ Tacna Del DeDartiamento De Tacna'
con CUI N"2589942, con un presupuesto total de Si/ 626, 860.34 (Sa¡scientos V€inüsé¡s M¡l Ochocientos
Sesenta con 34/100 soles), cuyo plazo d6 e¡€cuc¡ón será de ocho (08) mesé8 calendario8, ba¡o la
mod€lidad de ejécuc¡ón de Admin¡strec¡ón Direc{a, en cumplimiento a la D¡rec{iva N'002-2022-MDS -
'Dir€c{¡va qu€ Norma la Ejecución do Obras Públ¡cas por la llodal¡dad de Ejeqrción Presupuestaria Direcda
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ART|cpfg gEqu 9o: DlSPtoftER a ta c€rencia d€ De8aro o Económ¡co y sociat y a la unktad de
supervisión de Llqu¡dacion* d€ Prcy€cdos, ralizar las acdon* adm¡nistrativ;s cor€;porÉiérit6s, para
gal esülcto cumdimiento al Plan de Treba¡o eprobsdo en el artfcuto prlm€ro de la p¡eainte aesotldon.
Ba¡o r$ponsábilidad. t

fRIcUlp IERGERO: I{OTIFICAR le pr€$nté Resolución I las Un¡dad€! orgánicas cor65pondieflteg
de le Enüdad, pera su conodm¡erfo y fin€s com¡guient€s.

REGÍSTRESE, couUilfQUEsE Y cÚuPIásE


